
MEMORANDO SGCGA

Bogotá, 19 de marzo de 2026

PARA: YUDDY CECILIA PINILLA VELASQUEZ
Directora de Gestión Contractual - DGC

DE: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y GOBERNANZA AMBIENTAL

ASUNTO: Acta suspensión contrato No. 708 de 2026- YURANY ARIELA MEDINA
POVEDA-

Cordial Saludo;

Por medio de la presente me permito remitir para los fines pertinentes acta de suspensión del contrato No.
708 de 2026- YURANY ARIELA MEDINA POVEDA- de acuerdo con la solicitud radicada con el No.
20261029618 del 18 de marzo de 2026.

Se anexa:

1. Solicitud de suspensión oficio No. No. 20261029618 del 18 de marzo de 2026.
2. Respuesta a la solicitud oficio No. 20262021216 del 19 de marzo de 2026,
3. Consulta Delitos Sexuales.
4. Registro Medidas Correctivas.
5. Antecedentes Policía Nacional.
6. Certificado Procuraduría General de la Nación.
7. REDAM.
8. Certificado antecedentes Contraloría General de la República.
9. Acta Suspensión LUPPE.

10. Acta suspensión SGC.
11. Incpacidad medica.

Quedamos atentos a sus requerimientos.

Atentamente;

NIDIA CLEMENCIA RIAÑO RINCON
Subdirectora General de Cultura y Gobernanza Ambiental
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